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Miércoles 9 de Enero de 1850. ¡Nii'iin. h . 

1 » IryeJ y la i d i spo i i c ion" gtnerilei d i ) G o b i e r n o 
«on obligstoriM para cada capital de provincia d u d e 
que se publican oBcialni '-nlr ''n e l la , ) deidc c u u r o 
dita dd(jii"i p i r a los ilemai pueliloi de la miama pro
vincia. ( L e / de 3 de Noviembre de ¡ Í Í 7 - J 

Las lepes, ó r d e n e s y anuncio* que se raand'-n pti> 
bl icar en los Boletines oficiales se li.*n de rt m in r al 
Gele p o l í t i c o respectivo, por ctjvo coudurt'i se pasj-
r á a á lot editores de los tueticuinados ^enti > c>y Se 
eSCeptiía de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o e e s C-tpltan>'S . 
gen .'rales, ('Ordenes Ue b dt A b r i l j «j de j é g o s l ü ae 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil. 
Subsecre tar la^Nútn . 7. 

1.° de Enero.—Beal úrden participando |el nombramiento de 
Subsecretario del Ministerio de lo Gobernación, hecho en el D i 

rector de Correos D. Juan de la Cruz Osés. 

E l Exento. Sr . ñtlifistro de l a Gobernación 
del Reino me dice de Real orden con fcelia 1." 
del actual lo siguiente. 

»La Reina (q. D. g.) se lia dignado nom
brar, en su. Rea l decreto fecha de ayer, Subse
cretario de este ministerio á D . Juan de la 
Cruz Oses, por renuncia del misino cargo de 
D . Vicente Vázquez Qucipo, que S. M . ha te
nido, á bien admitir. De Real orden lo digo á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

Y para su publicidad se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia. León 5 de Enero de 
i í i oO —Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección dé Instrucción pública.=Núm. 8. 

C I R C U L A R . 

Se reclaman ios recibos de los Maestros de instruc
ción primaria. 

Para que esta Comisión provincial 
pueda formar en tiempo oportuno los 
estados prevenidos por la Dirección 
general de Instrucción pública confor

me al artículo 48 del Real decreto de 
23 de Setiembre de 18475 prevengo á 
los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia que al improrogable térmi
no de 8 días, me remitan los recibos 
de hallarse satisfechos los maestros de 
instrucción primaria superior y ele
mental de sus dotaciones hasta fin del 
ano último, y de haber percibido la 
mitad de sus asignaciones los que de
sempeñan escuelas incompletas. León 
9 de Enero de i85o.r=El Gobernador 
interino, vice-presidente del Consejo 
provincial, Juan Finan. 

• ^ 0 ^ 0 » -

Núm. 9 . 

Orden de la Dirección general del Tesoro público y la Con
taduría general del Reino pura que ilcsdu el l ü del actual su 
presenten al caiigu los billetes del onticipo de los 100 millones en 

las Secciones de Coutabilidud. 

L a 'Direcion general del Tesoro público, y Con
taduría general del Reino, ti:e dicen con fecha 2? 
de Diciembre último lo siguiente. 

«Por Real órden de 1.9 del corriente se ha man
dado que con objeto de alejar todo motivo de frau
de y regularizar las operaciones para el cange de 
los billetes que se emitieron por el anticipo de cien 
millones por los creados en virtud del Real Decre
to de 26 de Julio último, se presenten aquellos 
desde mediados de Enero próximo en las Seccio
nes de Contabilidad de las provincias, para que re-
m tiéndolos las Intendencias á la Dirección gene
ral del Tesoro, se les envíen los equivalentes para 
su entrega á ios interesados, 
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En su consecuencia y para que este ser vicio se 

desempeñe con la debida uniformidad, hemos acor
dado se observen las siguientes disposiciones. 

1. * Disde el dia ¡5 del próximo mes de Ene
ro se admiiiián para su cange en las Secciones de 
Contabilidad de las provincias los billetes del an
ticipo de cien millones. 

2. * Estos se presentarán sin cupón alguno, con 
facturas duplicadas, iguales al modelo adjunto nú
mero 1.°, que firmarán los interesados, verificán
dolo también al respaldo de cada uno cié los bille
tes que presentaren, y si las Secciones de Contabi
lidad no hallasen diferencia alguna entre aquellas" 
y estos los taladrarán en medio de sus dos firmas, 
y les devolverán en el acto un ejemplar de la fac
tura, autorizado por el gefe de la Sección de Con
tabilidad y visada por el Intendente. 

3-* No se admitirán para el cange otros bille
tes que los que se hubiesen entregado por las ofici
nas á los contribuyentes en la misma provincia. Se 
recibirán no obstante en esta corte en la Interven
ción de la Tesorería Central, ios procedentes de 
todo el Reino escepto los de la provincia de M a 
drid, en cuya Sección de Contabilidad han de pre
sentarse los respectivos á la misma. 

4. * A medida que dichas Secciones reciban de 
los particulares fas facturas y billetes, estamparán 
en aquellas y al respaldo de estos, el sello de la 
misma Sección y los pasarán á los Intendentes 
acompañados de un resumen igual al modelo que 
es adjunto con el número 2. ' y estos los remitirán 
sin demora á esta Dirección general, Ja cual cui
dará de pasarlos á la Intervención de la Tesorería 
Central. 

5. ' Hechas que sean las comprobaciones nece
sarias, la Tesorería Central remesará á los Inten
dentes los billetes nuevamente emitidos equivalen
tes á cada uno de los resúmenes formados por las 
Secciones de Contabilidad, datándose de eilos con 
el título de Billetes de la emisión de 100 millones 
antiguos cangeados por modernos \ y para justifica-. 
cion de esta data, dichas Secciones de Contabili
dad espedirán un recibo por cada remesa, que es
prese el importe de los billetes recibidos, sus sé-
lies y plazos. 

6. * Las mismas oficinas abrirán un cuaderno 
de registro para cada una de las veinte clases de 
billetes que sé han emitido, en los cuales se anota
rán sus números y haciendo uso del sello de la 
Sección de Contabilidad se talonará cada billete 
en su respaldo, de modo que quede estampado 
medio sello en él y en cada uno de los billetes que 
comprenda y el otro medio en el cuaderno, deba
jo del número que contenga el billete que de este 
modo se talone, quedando asi en la Sección una 
razón segura de los billetes que por su conducto ser 

hdyan,entregado á los interesados. E l modelo ad
junto núm. 3." demuestra la operación práctica
mente. 

?.* E l cange de los billetes se verificará en la 
Sección de Contabilidad y sin formalizar opera
ción alguna en la Tesorería ó comisión del Tesoro 
entregando á los interesados por cada billete de 
Jos antiguos que presentaron , cuatro de los de la 
misma série nuevamente emitidos; de modo que 
por un billete de la serie A antiguo, se darán cua. 
tro de los nuevos de igual série, á saber: uno que 
contenga un cupón, otro con dos, otro con tres y 
otro con cuatro y lo mismo con las restantes séries. 

8. * L a entrega tendrá lugar en los días que fi
jen los Intendentes en el Boletín oficial, y al veri
ficarla se exigirán de los interesados los duplica
dos de las facturas que conserven en los cuales 
firmarán el recibo dé los billetes. Estos duplicados 
se taladrarán y servirán de data al gefe de la Sec
ción de Contabilidad en una cuenta especial que 
debe rendir á la Contaduría general del Reino, de 
los billetes que haya recibido y cangeado. 

9. a Debiendo continuar Ja admisión de los nue
vos billetes en pago de compra de fincas del E s 
tado y en depósitos y fianzas según se dispuso pa
ra los anteriores en Real Decreto de 21 de Junio 
de 1848, seguirán observándoselas reglas 16 á 
Ja 25 inclusives de la circular de las Direcciones 
generales de Contribuciones directas y del Tesoro 
y Contaduría general, de i . " de Octubre siguiente 
variando en la 20 y 21 el título que deberá ser de 
Billetes de la anticipación de cien millones moderé 
nos; pero antes de admitirlos se remitirán por los 
Intendentes á esta Dirección endosados y firmados3 
á su respaldo por los interesados y con factura 
también firmada por ellos, espresivá de obligarse 
á reponer otros si aquéllos fuesen ilegítimos, para 
que puedan ser comprobados con stis talones; cu i 
dando la misma Diré, ¿ o n d e de volvérselos después 
de practicado el reconocimiento., 

10. ' Los Intendentes harán público por medio 
del Boletín oficial el contenido de esta orden. 

L o que comunicamos á V . para su conoci
miento y á fin de que se sirva disponer su exacto 
cumplimiento, no omitiendo dar aviso del recibo 
de esta circular." 

Lo que se inserta en este periódico á fin de que 
llegando á conocimiento de los ayuntamientos y de 
los tenedores de este papel puedan hacer l a entre~ 
ga para su cange, ya en la Sección de Contabilidad 
de Ja pro vincia, ya en l a Tesorería Central en M a 
drid. León $ de Enero de \85Q~sigust in Gómez 
Inguanzo. 

M i 
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FA0TÜB.4 de los billetes del an(¡ci[io de cien millones'q»c Sc¿un j0 aíipacsto por la D 
cío» general del Tesoro público y Contaduría g e n e r a l de Reino en -x? ^ Diciembre ú'lt rec-

Itimo, presenta » • «•». lí" Sección de Contabilidad de esta provincia \. ,.a su ^ 
emitidos cri vii"í''d del Itcal debreto de 26 de Julio anterior. 

Series. 

A.. . . 

B„ 

i¡.....¿ 

Billetes. Su numeración. 

i 1.519 
6 1 2.020, y 2.021. 

/ 5.001, á 5.005.... 
K 725.....;....... 

Valor dé las V; paites del capital 

i -
•*•••««•'•**<••••••< 

V A L O R T O T A , 

iteaies reüon. 

.1.580 

.7S0.. 
•) ...904. 

1 i.| 1^54 
1 i. ...200....;..; ¿ 5.750 

i . 54.... :. Í5.0Ó0. 

.225.. 

.450.. 
>* íí !7 íí» <•«••••**• •***••* i 
,7o0 1.125 
.573............... > 

12 

750 
...5.750 
.15.000 

21 975 

Son doce billetes importantes veinte y un mil nuevecientos setenta y cinco reales. 
Fecha j firma del interesado. 

Quedan taladrados en esta Sección de Contabilidad los espresados billetes para los efectos 
prevenidos por la Dirección general del Tesoro Público y Contaduría general del Reino en cir
cular de 27 de Diciembre último. Fecha. 

V.'B. ' ' 
E l Intendente. 

Firma del Gefe de la Sección. 

Sello de la Sección de 

' Contabilidad. 

Recibí de la espresada Sección de Contabilidad los billetes equivalentes á los que compende 
la antecedente factura. Fecha. -

Firma del Interesado. 



1* 
MODELO NtíM. 2.0 

Sección de Contabilidad de la provincia de 

R E S U M E N de los billetes del anticipo de 100 millones que han presentado para el cange por los emitidos 
en virtud del Real decretó de 26 de Julio de 1849 los interesados que á continuación se es presan y que se 
remiten á la Dirección general del Tesoro Público en cumplitnieato de la circular de 27 de Diciembre 
siguiente. . . . 

Numero 
de las 

factures. 

7 

9 

V. 

I N T E R E S A D O S . 

D.José Rio.. . . . . é . 

D . Pablo Peres. , 

D . Juan Mesa. . . 1 . < 

• # • » 

13 

20 

N U M E R O D E B I L L E T E S . 

B . 

4 
6 
10 

20 17 

D . 

A" 
B 

ti. 

E . 

Son tres factaras con veinte billetes serie A , veinte serie B , diez y siete serie C, cinco serie D , y tres 
Serie E . r 

V.0 B." 
E l htendtnle. 

Féthi j firma. 

Sallo ¿a la Sección 

de Contabilidad;' 

ANUNCIO OFICIAL. 

D . Ramón González Lana, Juez ds primera instan
cia de este partido judicial de F i l i c fmnca del 
Bherzo. 

Hago saber á los señores Alcaldes y demás 
autoridades de la provincia: Que en es* 3 Juzgado ¡ 
de primera instancia se sigue causa criminal contra; 
Rosendo Menendez y López natural y vecino de 
Gillon en el partido judicial de Cangas de Tineo, 
por el robo de efectos sagrados ejecutado en la 
iglesia de Pradela el día veinte y .'inco del cor
riente, y como de las diligencias instruidas resulte 
también que debió acompañar á la ejecución de 
este delito Celestino Fernandez, vecino de Calabe-
tas de arriba en las montañas de León , de veinte 

y dos años de edad; estatura buena, bojos hundi
dos, barba poblada, aunque rasurada toda, pelo 
negro, bestido con pantalón pardo, chaqueta ne
gra y pañuelo por la cabeza: can el objeto de que 
pued;7 conseguirse su captura, y remisión á este 
Juzga-lo^ .ruego .á, todos los señores Alcaldes y 
autoridades gubernativas de los pueblos se sirvan 
practicar las diligencias convenientes para averi
guar el paradero de dicho Celestino, capturarlo y 
remitirlo á mi disposición. Dado en Villafranca del 
Bierzo á Veinteíy nueve de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Ramon González Luna. 
=Por su mandado, Miguel Rodríguez. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Mijos de Miñón. 


